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CAPÍTULO 1 – 

INFORMACIÓN 
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1 Creación y fines 
ADEFO CINCO VILLAS es una asociación sin ánimo de lucro inscrita en el Registro de 

Asociaciones en fecha 26 de julio de 2000, cuyos fines (tal y como figura en los 

Estatutos de la Asociación) son los siguientes: 

1. Buscar el desarrollo integrado, sostenible e innovador de las Cinco Villas, basado 

en la mejora del marco económico con objeto de crear empleo, en la puesta en 

valor del patrimonio histórico-artístico, cultural y natural y en el 

perfeccionamiento de la organización interna de su territorio. 

2. Arbitrar cauces para conseguir una máxima valorización de las potencialidades de 

futuro de las Cinco Villas. 

3. Fomentar la complementariedad de los valores endógenos de las Cinco Villas, en 

pos de un desarrollo equilibrado de todo su territorio. 

4. Propiciar la cooperación entre los agentes socioeconómicos de las Cinco Villas y de 

éstos con los de los territorios limítrofes. 

5. Conseguir una mejora de la calidad de vida de los habitantes de las Cinco Villas, 

basada en un desarrollo sostenible e integrado, coadyuvando al aprovechamiento 

de los recursos ociosos o infrautilizados. 

6. Impulsar las iniciativas, tanto públicas como privadas, que tengan por objeto la 

dinamización de todos los sectores socioeconómicos de las Cinco Villas, apoyando 

a las entidades asociativas de índole económica, cultural o formativa de los 

recursos humanos existentes. 

7. Salvaguardar y relanzar los recursos financieros, económicos y humanos de las 

Cinco Villas, poniéndolos al servicio de una estrategia de desarrollo basada en un 

progreso equilibrado, complementario y respetuoso con el medioambiente. 

8. Apoyar las iniciativas que primen las aportaciones de los jóvenes y las mujeres de 

las Cinco Villas como elementos dinamizadores del empleo y las iniciativas 

empresariales y fomentar la incorporación de los discapacitados físicos y psíquicos 

al mercado laboral. 

9. Generar canales para la innovación tecnológica y metodológica, fomentando las 

relaciones de los recursos humanos, naturales y financieros, haciéndoles 
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partícipes de una explotación eficaz de los recursos endógenos, propiciando la 

aparición de nuevos productos y servicios con imagen de marca propia y 

ayudando a la creación de estructuras originales de organización, sobre todo en lo 

que se refiere a las formas de trabajo asociado y al emprendedor individual. 

10. Crear una Agencia de Desarrollo Rural para mejorar las posibilidades de desarrollo 

y de progreso de las zonas rurales como las Cinco Villas, apoyándose en los 

agentes e iniciativas locales, en un enfoque integrado y complementario, en la 

innovación tecnológica, en la mejora de la calidad de vida, en la explotación de los 

recursos endógenos económicos, culturales y naturales y posibilitando, además, el 

intercambio de experiencias con otros territorios. 

Desde el año 2002, Adefo Cinco Villas gestiona el programa Leader. En el primer 

período (2002-2006 Leader Plus) en la zona media-baja y oriental de las Cinco Villas, y 

a partir del programa Leader 2007-2013 en toda la comarca de las Cinco Villas. 
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2. Miembros del Grupo de Acción Local 
Asamblea General 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Asamblea General es el Órgano supremo de gobierno de ADEFO CINCO VILLAS y 

está constituida por 81 socios, 32 de los cuales son socios públicos (Ayuntamientos y 

entidades locales) y el resto se reparten entre Entidades de promoción empresarial, 

asociaciones de empresarios y sindicales, asociaciones culturales, de mujeres, 

empresas y cooperativas agrarias. 

ADS DE PORCINO NUM 1 AYUNTAMIENTO DE EL FRAGO 

ANEA TIEMPO LIBRE AYUNTAMIENTO DE ERLA 

APICOLA CINCO VILLAS AYUNTAMIENTO DE FUENCALDERAS 

ASOC AIRES DE ARAGON AYUNTAMIENTO DE ISUERRE 

ASOC COMERC INDUST Y SERVICIOS DE 

EJEA AYUNTAMIENTO DE LAS PEDROSAS 

ASOC CULT CLUB OPINION GONZALEZ 

GAMONAL AYUNTAMIENTO DE LAYANA 

ASOC CULTURAL LA LONJETA AYUNTAMIENTO DE LOBERA DE ONSELLA 

ASOC DE MUJERES MUSKARIA AYUNTAMIENTO DE LONGAS 

ASOC DISMINUIDOS PSIQUICOS CINCO AYUNTAMIENTO DE LOS PINTANOS 

La Asamblea de 
Adefo está 
compuesta por 81 
miembros de las 
Cinco Villas, de los 
cuales son 
privados el 60,5 % 
y públicos el 39,5 
% 
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VILLAS 

ASOC EMPRESARIAL DE LAS CINCO VILLAS AYUNTAMIENTO DE LUESIA 

ASOC RENACE FARASDUES AYUNTAMIENTO DE LUNA 

ASOC SOCIOCULTURAL DE ORES LA 

CHARATA AYUNTAMIENTO DE MARRACOS 

ASOCIACION CULTURAL EL PATIAZ AYUNTAMIENTO DE NAVARDUN 

ASOCIACIÓN DE AUTÓNOMOS DE ARAGÓN 

– UPTA AYUNTAMIENTO DE ORES 

ASOCIACION DE TURISMO DE LAS CINCO 

VILLAS AYUNTAMIENTO DE PIEDRATAJADA 

ASOCIACIÓN DE VECINOS MATIAS DE LLERA AYUNTAMIENTO DE PUENDELUNA 

AYUNTAMIENTO DE ARDISA AYUNTAMIENTO DE SADABA 

AYUNTAMIENTO DE ASIN AYUNTAMIENTO DE SIERRA DE LUNA 

AYUNTAMIENTO DE BAGÜES AYUNTAMIENTO DE SOFUENTES 

AYUNTAMIENTO DE BIEL AYUNTAMIENTO DE TAUSTE 

AYUNTAMIENTO DE BIOTA AYUNTAMIENTO DE UNCASTILLO 

AYUNTAMIENTO DE CASTEJON DE 

VALDEJASA AYUNTAMIENTO DE UNDUES DE LERDA 

AYUNTAMIENTO DE CASTILISCAR AYUNTAMIENTO DE URRIES 

AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS 

CABALLEROS AYUNTAMIENTO DE VALPALMAS 

CASA JUVENTUD VALAREÑA CADA SL 

CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS CINCO VILLAS IMPRENTA FELIX ARILLA SL 

COLECTIVO DE MUJERES JULIANA LARENA MAGAPOR SL 

COINMAR SL MAQUINARIA AGRICOLA Y ACCESORIOS SL 

COOP AGRARIA NTRA SRA DEL ROSARIO RADIO CINCO VILLAS 

COOP AGRARIA SAN MIGUEL S COOP AGRARIA SAN JOSE 

EL PASTORCICO SL S COOP AGRARIA SAN SEBASTIAN SCL 

ESTUDIO GLORIA SC SEGIATUR 

FORO DE MUJERES PROGRESISTAS SERVICIOS Y LIMPIEZAS CINCO VILLAS, SL  

FUND BENITO ARDID SOCIEDAD CAZADORES LAS BARDENAS 

FUND CASTILLOS DE LISCAR SOFEJEA SA 

FUND FARASDUES DESARROLLO E 

INTEGRACION SUMELZO SA 
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FUND UNCASTILLO CENTRO DEL 

ROMANICO TALLERES JJ AGAPITO SL 

GRUPO LANAR S COOP UAGA COAG 

HERTELA SC UNION COMARCAL DE CC OO 

IES REYES CATOLICOS UNION COMARCAL DE UGT 

UPA ARAGON  

 

Junta Directiva 

La Junta Directiva se constituye como el Órgano de representación de ADEFO 

CINCO VILLAS y está formada por un Presidente, dos Vicepresidentes, un Secretario, 

un Tesorero y ocho Vocales, perteneciendo el 62 % de los votos al sector privado. 

 El 2 diciembre de 2015, la Asamblea General eligió a la Junta Directiva vigente 

en la actualidad.  

 

Las entidades miembros de la Junta Directiva y sus representantes son los siguientes: 

 Presidente: José Antonio Martínez Cortés (Club de Opinión González Gamonal) 

 Vicepresidente Primero: José Luis Jericó Lambán (Centro de Estudios de las 

Cinco Villas) 

 Vicepresidente segundo: José Luis Abenia Pardos (Ayuntamiento de 

Uncastillo) 

La Junta Directiva 
la componen 13 
miembros, 
representantes 
del tejido privado 
y público de las 
Cinco Villas, 
elegidos por la 
Asamblea 
General el 
02/12/2015 
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 Secretaria: Asunción Gil Orrios (Foro de Mujeres Progresistas) 

 Tesorera: Oliva Carnicer Tolosana (Unión General de Trabajadores) 

 Vocales: 

 Juana Teresa Guilleme (Comarca de Cinco Villas) 

 Miguel Yera Espinel (Ayuntamiento de Erla) 

 Jaime Lacosta Aragües (Ayuntamiento de Luesia) 

 Patricia María Ejea Santos (Ayuntamiento de Tauste) 

 José Luis Escabosa Caraballo (UAGA) 

 Enrique Arceiz Casaus (UPA) 

 Irene Abadía Jiménez (Asociación Juvenil de Valareña) 

 Alfredo Pradas Navarro (Asociación Empresarial de las Cinco Villas) 

Equipo técnico 

 

 

 

 

 

 

 

El equipo técnico fijo de ADEFO Cinco Villas está compuesto por cuatro personas: 

 Gerente: Maite González González - Licenciatura en Ciencias Económicas, 

Especialidad Economía Aplicada. 

 Técnico 1: Nieves Asensio Echegoyen – Diplomatura en Ciencias Empresariales. 

Licenciatura en Historia del Arte. Grado en Administración y Dirección de 

empresas. Experto superior en coaching profesional. 

El equipo técnico 
de Adefo está 
compuesto por 4 
personas con una 
variada formación  
y capacitación. 
Además, Adefo 
Cinco Villas tiene 
en su plantilla a 
una persona más, 
dedicada en 
exclusiva a la 
gestión del 
proyecto regional 
Pon Aragón en tu 
mesa 
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 Técnico 2: Mª José Leciñena Ansó – Licenciatura en Veterinaria. Postgrado en 

gestión de centros y servicios para personas mayores y atención a la 

dependencia. 

 Administrativa: Mª Pilar Aibar Callao – Ciclo Formativo de Grado Superior 

Administración y Gestión de empresas. 

Además, Adefo Cinco Villas contrató a Rosa Rived Calvo (licenciada en Empresariales) 

para la preparación del proyecto Pon Aragón en tu mesa (que coordinaría Adefo) para 

su presentación a la convocatoria de 2016 de proyectos de cooperación entre GAL, 

contrato que se rescindió a 31 de julio y volvió a activarse cuando el proyecto fue 

seleccionado por el Gobierno de Aragón, con el fin de su coordinación, gestión y 

dinamización durante los 3 años de duración del proyecto. Sus costes salariales se 

asumen a partes alícuotas entre los 20 GAL de Aragón asociados al proyecto. 

 

Adefo Cinco Villas 
realiza auditorías 
cada ejercicio de 
la correcta 
llevanza de las 
cuentas de la 
asociación  
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3. Gestión económico-financiera 
Adefo Cinco Villas ha gestionado desde Diciembre de 2002 hasta el 31 de diciembre 

del año 2015 dos programas Leader: Leader Plus y Leader 2007-2013, cerrados ambos 

satisfactoriamente con cifras cercanas al 100 % de ejecución. 

Desde el año 2004 se vienen realizando auditorías de la correcta llevanza de las 

cuentas de la asociación (Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias) así como de la 

correcta administración de los recursos correspondientes al presupuesto. Los 

resultados de las auditorías han sido siempre positivos.  
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4. Adefo Cinco Villas. La agencia de 
desarrollo de las Cinco Villas 
 La trayectoria e implantación en el territorio de Adefo Cinco Villas, los propios fines 

definidos en sus Estatutos y la conjunción entre distintas entidades del territorio, 

colaborando y cubriendo huecos en servicios públicos en cuanto a la potenciación del 

servicio a emprendedores y empresas de las Cinco Villas y al desarrollo 

socioeconómico en general, convierten a Adefo Cinco Villas en la Agencia de 

Desarrollo de las Cinco Villas. 

A continuación exponemos algunas de las acciones que en esta línea se emprendieron 

en 2016 y que continuarán y se irán ajustando a las necesidades del territorio en los 

años sucesivos. 

4.1 Actividades de apoyo al emprendedor y empresario de las 
Cinco Villas y de colaboración con agentes socioeconómicos 
de las Cinco Villas 

 
Activa tu empresa 
 

El proyecto “Activa tu empresa” fue una iniciativa piloto de consultoría y mentoring 

en las áreas de costes y rentabilidad y marketing para empresas de los sectores 

industrial, comercio y servicios desarrollada durante el año 2015 con cargo a la línea 

de formación del programa Leader 2007-2013.  El proceso incluía, como valor 

adicional, la participación de las técnicas de Adefo Cinco Villas en todo el proceso de 

asesoramiento y consultoría a empresarios, de forma que completaba la capacitación 

del personal de Adefo en la metodología aplicada por los consultores. 

Debido al éxito de la misma entre los empresarios, Adefo Cinco Villas ha incorporado 

dentro de su catálogo de servicios el servicio “Activa tu empresa” inspirado en el 

realizado con consultores pero realizado con el personal técnico de Adefo Cinco Villas. 

Adefo Cinco 
Villas realiza 
labores de 
agencia de 
desarrollo 
comarcal que, 
sumadas a la 
gestión de las 
ayudas Leader, 
ofrecen un 
servicio 
complementario 
y demandado en 
las Cinco Villas 
para 
emprendedores y 
empresas 
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Semillero de ideas emprendedoras 

El «Semillero de Ideas Emprendedoras» es un sistema de acompañamiento a las 

personas que tienen una idea de negocio. 

Ha sido promovido por Adefo Cinco Villas y Sofejea de forma coordinada. Cada uno de 

estos organismos lo aplica en su ámbito territorial: Sofejea, para los emprendedores 

de Ejea y sus ocho Pueblos; y Adefo Cinco Villas para los emprendedores de la 

comarca. 

El proceso que se sigue es el siguiente: 

1. Solicitud por parte del emprendedor de una cita previa. 

2. Asignación de tutor y cumplimentación por parte del emprendedor del 
documento “Autoanálisis” para conocer la idea y su grado de desarrollo. En caso de 
consultas concretas, se resuelven al momento o se busca la información pertinente 
para poder atenderlas en una siguiente cita o por email. 

El trabajo conjunto de tutor y emprendedor se basa en una combinación de tutorías 

presenciales, telefónicas o mediante correo electrónico y en el trabajo que el 

emprendedor debe hacer desde su casa.  

El semillero de 
ideas 
emprendedoras 
ha permitido a 
Adefo Cinco Villas 
realizar un mejor 
acompañamiento 
a los 
emprendedores 
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El tipo de ideas puede ser para la creación o ampliación de empresas de cualquier tipo 

y de cualquier sector: agricultura, ganadería, industria o comercio y servicios. 

 

 

Además, en caso necesario, se pone a disposición del emprendedor espacios  físicos 

en sus instalaciones donde poder usar un ordenador, hacer gestiones por teléfono o 

acceder a Internet.  Los espacios estarán disponibles durante unos días y horarios a la 

semana de los que se informará puntualmente al usuario.
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Café con Idea 

 
El futuro (o ya el presente) pasa por la colaboración y el trabajo en red. Compartir 

conocimientos, ideas y experiencias, dar y recibir.  

Desde noviembre de 2015, en Adefo Cinco Villas se está poniendo en marcha una 

iniciativa tan sencilla como práctica en la que pretendemos enseñar y aprender, 

compartir: Café con IDEA. El primer miércoles de cada mes, desde las 15,30 h. hasta 

las 16,30 h. aprox. y en base a un tema de interés, normalmente propuesto por las 

empresas, las que lo deseen podrán compartir un café y lo que surja en torno a él en 

Adefo Cinco Villas. No es precisa inscripción ni trámite alguno. El tema de debate se 

difunde a través de la web y facebook de Adefo y mediante mailing directo a las 

empresas. La actividad tiene un coste nulo tanto para las empresas como para Adefo 

Cinco Villas, ya que los ponentes colaboran en la iniciativa de forma completamente 

altruista. 

4.2 Comunicación, colaboración y redes  
Fiel a su esencia de ente aglutinador de entidades e iniciativas de desarrollo en las 

Cinco Villas, Adefo ha creado dos mesas de trabajo en las que ha incorporado a 

agentes públicos y privados para ayudar a resolver dos problemas fundamentales en 

las Cinco Villas que se hicieron patentes en la EDLL 2014-2020 de las Cinco Villas: la 

despoblación y la necesidad de formación y comunicación de la misma, lo más 

alineada posible con las necesidades de empresas y potencialiades de la Comarca. 

CAFÉ CON IDEA 
fue una iniciativa 
que surgió de los 
propios 
empresarios 
participantes en el 
proyecto de 
cooperación entre 
GAL EXPANDE. 

 

Se desarrolla el 
primer miércoles 
de mes en Adefo 
Cinco Villas 
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Mesa contra la despoblación de las Cinco Villas 

 

 

Mesa para la formación y el empleo 

En la Estrategia de Desarrollo de las Cinco Villas para el período 2014-2020, se 

plantearon una serie de carencias en materia formativa y de discordancia entre la 

formación que se impartía en las Cinco Villas y la demanda de las empresas. Ello 

nos llevó a plantear que sería conveniente crear una estructura informal en la que 

participaran los distintos agentes que ofrecen formación, tanto reglada (institutos y 

academias con certificados de profesionalidad) como no reglada (academias), 

agentes que gestionan formación (sindicatos), asociaciones empresariales que 

demandan formación… 

El objetivo sería calibrar la posibilidad de crear un proyecto conjunto que permitiera 

la coordinación entre los citados agentes. El fin último sería “casar” la oferta 

formativa con las necesidades de las empresas, facilitar la información a los 

potenciales usuarios de la formación vigente en cada momento ofrecida por 

cualquier organismo en cualquier punto de la comarca (mediante una plataforma o 

similar), diseñar programas formativos integrales para los distintos tipos de usuarios 

Adefo Cinco Villas 
ha creado dos 
mesas estables 
de trabajo 
colaborativo en 
las Cinco Villas: 
La Mesa contra la 
despoblación en 
Cinco Villas y la 
Mesa para la 
formación y el 
empleo en Cinco 
Villas 
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(jóvenes, mayores, empresarios, emprendedores…), planificar, coordinar y no duplicar 

cursos… 

 

 

Añadido a estas estructuras más formales, Adefo Cinco Villas busca 

permanentemente la colaboración con otros organismos públicos y privados para 

desarrollar mejor su trabajo y ofrecer un mejor servicio al ciudadano, empresario o 

emprendedor. Es por ello que busca la colaboración puntual de otras entidades 

cuando así lo requieren las acciones a poner en marcha y también mantiene una 

colaboración continua con, entre otros, las siguientes entidades: 

 Red Rural Nacional 

 Fundación Abraza la tierra 

 Red Aragonesa de Desarrollo Rural 

 Red Española de Desarrollo Rural 

 Los 20 Grupos de Acción Local de Aragón 

 Comarca de las Cinco Villas 

 Asociación de comercio, industria y servicios de Ejea, de Tauste y de 

Empresarios de las Cinco Villas 
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 Civitur 

 Asociaciones de vecinos, culturales, de mujeres y jóvenes y fundaciones  

 Sindicatos y OPAs 

 Ayuntamientos de las Cinco Villas 

 SACME (CEZ) 

 Cámara de Comercio de Zaragoza 

Especialmente destacable es la colaboración y coordinación de actividades entre 

Adefo Cinco Villas y Sofejea, con quien se firmó el 25 de julio un convenio de 

colaboración para el desarrollo de actividades conjuntas para el desarrollo 

socioeconómico de Ejea y sus pueblos. 

 

Las áreas de coordinación entre ambas entidades son las siguientes: 

 Colaboración y cooperación en estrategias de confluencia para la 
promoción y el desarrollo económico.  

 Acompañamiento, apoyo y asesoramiento a las personas emprendedoras.  

 Cooperación en Programas Europeos.  

 Apuesta por el Complejo Agroalimentario.  

 Desarrollo de los Pueblos de Ejea.  

 Compartición mutua de espacios, equipamientos e instalaciones.  

Adefo Cinco Villas 
firmó el 25 de julio 
un convenio de 
colaboración con 
Sofejea para 
desarrollar 
actividades 
conjuntas en 
beneficio del 
desarrollo del 
territorio 
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CAPÍTULO 2- 
INFORMACIÓN 

RELATIVA A LA 

APLICACIÓN DE LA 

EDLL 2014-2020 
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1. Cambio de las condiciones generales que 
afectan a la ejecución de la EDLL      

 

Políticas comunitarias: No ha habido cambios. 

Políticas nacionales: Como consecuencia de la indisponibilidad de presupuesto en 

una parte del Plan nacional de apoyo al sector vitivinícola, Leader podrá proponer la 

aprobación de inversiones en transformación y comercialización vitivinícola pero no 

en el resto de medidas activas del citado Plan nacional de ayuda al sector vitivinícola, 

las cuales siguen siendo incompatibles con Leader. 

Políticas autonómicas: Se ha modificado la EDLL para adaptarla al sistema de 

financiación mediante monofondo. (En este lugar el Grupo explica de forma resumida 

los principales cambios específicos introducidos en su EDLL en verano de 2016). 

Las EDLL se adaptaron a partir del nivel de la priorización de necesidades. La exclusión 

de Feder y FSE como fondos cofinanciadores obligó a quitar prioridad a una serie de 

necesidades antes priorizadas conforme a las posibilidades de esos dos Fondos, ya 

que a partir del Decreto de modificación de las EDLL no se podían programar ciertas 

acciones o cambió el nivel de prioridad de las necesidades detectadas por el nuevo 

marco del monofondo como único fondo financiador. 

La adaptación de los criterios y de la EDLL se realizó teniendo en cuenta que el 

presupuesto del Grupo para 2017 para proyectos productivos y no productivos se 

sabía que sería el mismo que el presupuesto que hubo en 2016 para proyectos 

productivos, por lo que se hizo preciso priorizar adecuadamente las necesidades con 

el fin de evitar encontrar un número muy alto de proyectos a tramitar de los que solo 

se seleccionarían unos pocos por carencia del presupuesto. La modificación de las 

EDLL no requirió repetir la realización de un proceso participativo. 

Fue necesario unificar los criterios de selección en un solo juego de criterios para 

todos los proyectos no productivos, aunque, en el caso de Adefo, este juego único de 
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criterios está formado por varios subconjuntos de criterios dentro del conjunto único 

de criterios de selección de proyectos no productivos. Los criterios son coherentes 

con la EDLL y con su previsión financiera para cada ámbito de programación. Así, al 

aplicar los criterios, el Grupo genera de forma transparente un único orden de 

prelación de todos los proyectos no productivos de todos los ámbitos de 

programación. Dentro de este juego de no productivos, se reserva un 10 % para 

proyectos de formación y sensibilización. 

Como consecuencia del Decreto 56/2016, la estrategia de desarrollo local 

participativo (EDLP) pasó a denominarse estrategia de desarrollo local Leader (EDLL). 

Como consecuencia de la modificación del sistema al monofondo, fue preciso adaptar 

ciertas partes del procedimiento de gestión del Grupo para adaptarlas a dichos 

cambios. 

Además, durante 2016 se modificaron normas específicas del Manual de 

procedimiento de gestión hasta que la autoridad de gestión firmó su versión definitiva 

para 2016. Esto supuso cambios de detalle del procedimiento, especialmente sobre 

elegibilidad, que supusieron retrasos o carga de trabajo añadida en la tramitación de 

los expedientes por los Grupos. 

Políticas locales: Ninguna. 
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2. EDLL 
2.1. Evolución de la EDLL en relación con los objetivos 
establecidos 

En los siguientes apartados se describirán con detalle todos los datos cuantitativos 

y cualitativos que nos permiten calibrar el grado de cumplimiento de los objetivos 

establecidos con datos del año 2016.  

Es preciso matizar, no obstante, que el año 2016 es el primer año de 

implementación de la estrategia y que, además, por las fechas en las que se 

publicó la convocatoria y los plazos de ejecución de proyectos, los datos deben 

tomarse como marcadores de una tendencia, más que como indicadores de 

resultado, ya que el tiempo ha sido muy escaso como para poder hacer 

valoraciones de mayor alcance y los datos significativos son de proyectos 

aprobados, no de proyectos finalizados. 

La tendencia que marcan los proyectos aprobados es positiva, ya que se han 

presentado y aprobado un número importante de proyectos que encajan en la 

EDLL consiguiendo cifras muy significativas en cuanto a indicadores, excepto en los 

ámbitos relacionados con TIC y eficiencia energética, cuyas razones analizaremos 

en el apartado de indicadores. 

Los objetivos relacionados con proyectos no productivos no pueden analizarse, ya 

que no se programaron en la primera convocatoria. 

En cuanto a los objetivos estratégicos de Adefo, a continuación resumimos el 

impacto de los proyectos aprobados en relación con los mismos: 

1. Creación de empleo (especialmente mujeres y jóvenes): apoyo a 

emprendedores, empresas y Administración. 

 

Las cifras de empleos a crear y a consolidar de los proyectos aprobados Leader en 

el año 2016 superan con creces las expectativas (se analizan en el apartado de 

indicadores). 

Durante el primer 
año de aplicación 
de la EDLL 2014-
2020 en Cinco 
Villas, los 
resultados tanto 
cuantitavos como 
cualitativos son 
altamente 
satisfactorios 
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Además, tal y como se ha comentado anteriormente, con el fin de mejorar la 

empleabilidad de desempleados y trabajadores, motivar hacia la formación, 

coordinar iniciativas formativas y difundirlas adecuadamente, se ha creado una 

Mesa para la formación y el empleo en Cinco Villas. La integran entidades 

privadas y públicas que ofrecen o gestionan formación en las Cinco Villas. 

 

Por otro parte, Adefo Cinco Villas ha colaborado con la lanzadera de empleo 

(promovida por la Fundación Santa María La Real, el INAEM y el Ayuntamiento de 

Ejea), que se ubica en sus instalaciones, mediante el apoyo a los desempleados que 

la integran en mejora de herramientas personales y emocionales y la información y 

asesoramiento a sus usuarios para el emprendimiento. 

 

 
 

 

Los objetivos de 
Adefo Cinco Villas 
para el período 
2014-2020 se 
resumen en 5: 
Empleo, Lucha 
contra la 
despoblación, 
Capacitación 
adecuada, 
Especialización, 
Servicios a la 
población y 
Trabajo en red. 
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Los proyectos de cooperación Jóvenes Dinamizadores Rurales, Pon 

Aragón en tu mesa y Pueblos vivos, cada uno en su ámbito y en su 

sector tienen también, entre sus objetivos, la generación y 

mantenimiento de empleo en nuestros pueblos. 

 

2. Lucha contra la despoblación 
 
El día 25 de julio se constituyó la mesa contra la despoblación en Cinco 

Villas. Creando esta Mesa y contando con la opinión y propuestas de 

todos, se pretende poner en marcha un programa de actuaciones que 

facilite fijar la población actual de los municipios y potenciar la 

instalación y acogida de nuevos pobladores en las poblaciones 

interesadas de las Cinco Villas. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Mesa está integrada a través de Adefo Cinco Villas en el proyecto de 

cooperación entre GAL Pueblos Vivos. 

 

Adefo Cinco Villas participa y colabora con cualquier iniciativa de 

interés que tenga que ver con la lucha contra la despoblación: 

Fundación Abraza la teirra, Plan demográfico y contra la despoblación 

del Gobierno de Aragón, FAMCP, Asociación contra la despoblación… 

 

Los proyectos de 
cooperación entre 
GAL en los que 
participa Adefo 
están 
completamente 
alineados con las 
necesidades 
recogidas en la 
EDLL 14-20 
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3. Capacitación a desempleados y empresas y población en general 

acordes con las necesidades territoriales 

 

Durante el año 2016 no se programaron subvenciones Leader en el 

ámbito de la formación. Sin embargo, Adefo Cinco Villas realiza 

acciones directamente en esta línea: 

-Mesa para la formación y el empleo (ya explicada anteriormente) 

-Colaboración con entidades como Sofejea en la gestión de acciones 

formativas. 

-Café con Idea. 

-Difusión de las iniciativas formativas promovidas por otras entidades al 

tejido empresarial de la Comarca. 

 

4. Aprovechamiento y potenciación de la especialización: Industria y 

servicios agro. Turismo como producto turístico 

 

Directamente relacionado con los criterios de selección, se incluye uno 

específico relacionado con la especialización, que otorga más puntos a 

proyectos alineados con la misma. 

 

El proyecto Pon Aragón en tu mesa, que coordina Adefo, encaja 

directamente con la citada especialización agro. 
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En el convenio de colaboración firmado con Sofejea hay una línea 

específica relacionada con la colaboración para la potenciación del 

sector agro. 

 

En el caso del turismo, durante el 2016 se comenzó a diseñar un 

programa para la colaboración entre 3 comarcas prepirenaicas para el 

fomento conjunto del turismo en el Prepirineo, alineado a la perfección 

con la especialización turística que se pretende fomentar en el norte de 

las Cinco Villas. 

 

5. Mejorar los servicios de proximidad y servicios a la población, tanto 

sociales como de telecomunicaciones y otros (calidad de vida) 

 

Dado que no se programaron ayuda para proyectos no productivos en 

el 2016, no se pudo atender ninguna solicitud de ayuda directa en esta 

línea. Sin embargo, en los criterios generales para proyectos 

productivos y cooperación entre particulares, se incluye un criterio 

específico que otorga más puntos a proyectos que mejoren los servicios 

de proximidad y la calidad de vida de los habitantes de nuestros 

pueblos. 

 

Además, dentro de iniciativas como la Mesa contra la despoblación y el 

proyecto Pueblos vivos, se ha comenzado a trabajar en la detección de 

esas necesidades que pueden suponer un freno al mantenimiento de la 

población y a la instalación de nuevos pobladores. 

 

6. Propiciar la participación, colaboración y trabajo en red, tanto de 

entidades y colectivos dentro de la Comarca como de dentro de las 

Cinco Villas hacia el exterior 

 

En este sentido, ha quedado explicado también anteriormente el 

trabajo de Adefo en esta línea: Adefo no entiende su trabajo de forma 

aislada y busca permanentemente la cohesión y coordinación entre 

entidades del territorio. Pero, igualmente, busca colaboraciones fuera 
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del territorio para mejorar su servicio: IAF, IAJ, Zaragoza Activa, ITA, 

CITA… 

 

2.2. Ayudas aprobadas 

Durante el año 2016 se aprobaron ayudas a un total de 30 proyectos, alcanzando el 

100 % del presupuesto (en realidad es el 99,97 % debido a cuestiones de decimales 

que impidieron un ajuste al 100 %). 

El ámbito que mayor número de proyectos y de financiación ha recibido es el ámbito 

3.3, ya que engloba empresas de todos los sectores distintos al agroalimentario y 

forestal, que son mayoritarias en el territorio (industria no agroalimentaria, comercio 

y servicios). 

No se ha aprobado ninguna ayuda en los ámbitos 2.1 y 4.1 ya que tampoco se han 

presentado solicitudes en los citados ámbitos. 

El desglose por ámbitos y las cifras completas aparecen en el Anexo I Listado de 

ayudas aprobadas. 

2.3. Proyectos ejecutados 

Debido a las fechas de la convocatoria y de plazos para presentar solicitudes de 

ayuda, sólo se han finalizado 4 proyectos, mientras que se han certificado 

inversiones parciales en 5 proyectos, haciendo un total de 9 proyectos certificados 

por un importe total de subvención de 196.339 €.  

En el Anexo II Listado de proyectos ejecutados, se desglosan los citados expedientes y 

las ayudas certificadas y pagadas en cada uno de ellos. 

 

Durante el año 
2016 se han 
resuelto 
positivamente un 
total de 30 
proyectos, 
agotando 
prácticamente 
todo el 
presupuesto 

Se han certificado 
gastos en 9 de 
ellos 
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2.4 Indicadores y resultados 

Analizaremos dos tipos de indicadores: Indicadores target por ámbito e Indicadores 

horizontales, conforme a la EDLL 2014-2020 de Adefo Cinco Villas. 

En primer lugar, efectuaremos unas apreciaciones sobre los datos que vamos a incluir 

en este apartado para efectuar una valoración adecuada de los mismos: 

- Se analizan los datos de indicadores de proyectos aprobados durante el año 

2016 (incluidos los del segundo proceso selectivo, cuya resolución fue tomada 

por el Director General de Desarrollo Rural en el año 2017, pero cuya 

propuesta de resolución fue acordada por la Junta Directiva de Adefo en 2016) 

así como los datos de proyectos finalizados durante el año 2016.  

- Los indicadores objetivo de la EDLL hacen referencia a datos de proyectos 

finalizados. Sin embargo, dado que el plazo para la presentación de 

expedientes de la convocatoria de 2016 finalizó el 30 de septiembre de 2016 y 

el plazo de ejecución de los proyectos aprobados es de un año desde la fecha 

de resolución, los datos de proyectos finalizados durante el año 2016 son 

escasamente representativos ya que sólo finalizaron 4 expedientes del total de 

los 30 aprobados.  

- Los datos de indicadores referidos a los ámbitos no productivos (2.2, 4.2, 6.1, 

6.2, 8.1, 8.2 y 9.1) aparecen a 0 en el año 2016 debido a que no se 

programaron en la convocatoria 2016 y, por lo tanto, ni se presentó, ni aprobó 

ninguno de ellos.  

Objetivos target de cada ámbito de programación 

AP Indicador 
2016 

aprobados 
2016 

finalizados 
2018 2020 Meta 2023 

1.1 
Nº de proyectos de 
cooperación 

2 0 4 9 17 

2.1 
Nº de proyectos de 
inversión 
empresarial en 

0 0 1 2 4 

Analizando los 
proyectos 
aprobados, los 
datos de 
indicadores 
arrojan resultados 
que se acercan, o 
incluso superan a 
los objetivos en 
2018 en varios de 
los ámbitos 
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materia TIC 

2.2.a 

Nº de proyectos 
relacionados con la 
mejora de la 
administración 
electrónica 

0 0 1 2 3 

2.2.b 

Nº de otros 
proyectos TIC 
promovidos por 
entidades locales u 
otras entidades sin 
ánimo de lucro 

0 0 0 2 4 

3.1 

Nº de empresas del 
sector 
agroalimentario que 
reciben ayuda de la 
EDLL para 
inversiones en 
transformación, en 
comercialización y/o 
mejora de la 
competitividad 

6 1 2 5 10 proyectos 

3.2 

Nº de empresas del 
sector forestal que 
reciben ayuda de la 
EDLL para 
inversiones para 
inversiones en 
transformación, en 
comercialización y/o 
mejora de la 
competitividad 

1 1 1 1 2 proyectos 

3.3 

Nº de empresas no 
pertenecientes al 
sector 
agroalimentario o 
forestal, que reciben 
ayuda de la EDLL 
para inversiones 
para inversiones en 
transformación, en 
comercialización y/o 
mejora de la 
competitividad. 

23 3 10 25 50 proyectos 
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4.1 

Inversión total en 
producción de 
energías renovables 
para autoconsumo y 
eficiencia energética 
de empresas 

0 0 ---- 100.000 
206.609 € de 

inversión 

4.2 

Inversión total de 
beneficiarios 
públicos en 
eficiencia energética 
y uso de energías 
renovables 

0 0 ---- 65.000 
125.000 € de 

inversión 

6.1 

Nº de actuaciones 
en conservación y 
protección del 
medio ambiente 

0 0 

1 
inversión, 

2 
divulgación 

1 inversión, 
4 

divulgación 

3 proyectos 
de inversión, 
10 acciones 

de 
formación y 
divulgación 

6.2 

Nº de actuaciones 
cambio climático y 
promoción de la 
eficiencia energética 

0 0 2 4 10 acciones  

8.1 
Nº de actuaciones 
materiales para el 
empleo 

0 0 1 4 9 proyectos 

8.2 
Número total de 
participantes 
formados 

0 0 100 200 
413 

participantes 
formados 

9.1 
Nº de 
infraestructuras 
apoyadas 

0 0 2 5 11 proyectos 

 

A la vista de los datos anteriores, se pueden extraer las siguientes conclusiones: 

- En primer lugar, indicar que en la elaboración de los criterios se tuvieron en 

cuenta las cifras de proyectos finalizados. Para poder hacer un análisis 

adecuado del cumplimiento de objetivos, habría entonces que analizar las 

cifras de proyectos finalizados en 2016.  
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Dado que el tiempo de ejecución de proyectos ha sido muy corto durante el 

año 2016 (las primeras aprobaciones de proyectos del primer proceso 

selectivo se informaron a los titulares en agosto-septiembre y las del segundo 

proceso selectivo en el año 2017), se analizan también los datos de proyectos 

aprobados, que no serán totalmente válidos hasta que los proyectos finalicen 

pero que plantean un escenario como una referencia muy valiosa para ir 

anticipando el cumplimiento de los objetivos. 

- Hay ciertos ámbitos que han tenido un gran dinamismo en cuanto a número 

de solicitudes recibidas y aprobadas: 

El ámbito 3.3 donde si analizamos las cifras de proyectos aprobados llegamos 

casi a alcanzar el objetivo para 2020 (23 solicitudes aprobados frente a 25 de 

objetivo en 2020). 

El ámbito 3.1, donde se supera el objetivo (6 solicitudes aprobadas frente a 5 

de objetivo en 2020).  

En el ámbito 3.2 también se llegaría al objetivo de 2020, que sólo era de un 

proyecto, debido a que en las Cinco Villas existe poco tejido empresarial en el 

ámbito forestal y expectativas humildes por las propias características del 

territorio. 

En el ámbito 1.1 también se cumplen satisfactoriamente las expectativas, ya 

que se han aprobado 2 proyectos, siendo 4 el objetivo de 2018. 

Hay que tener en cuenta, además, que la subvención media es de 19.954 €, 

relativamente baja, de forma que con el presupuesto asignado en 2016 se ha 

podido atender a todas las solicitudes recibidas, aunque a una de ellas, la de 

menor puntuación en base a los criterios de selección, se le asignó una ayuda 

inferior a la que le correspondería por insuficiencia presupuestaria para 

atenderla íntegramente. 

Los ámbitos de 
Competitividad de 
las empresas 
(3.1, 3.2 y 3.3) 
han sido los que 
han registrado 
mejor 
comportamiento 
en relación con 
los objetivos 
target por ámbito 

Los menos 
dinámicos han 
sido los ámbitos 
relacionados con 
TIC y eficiencia 
energética (2.1 y 
4.1) en los que no 
se ha registrado 
ninguna solicitud 
de ayuda 
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En cuanto a proyectos finalizados, el año 2016 es un año muy prematuro para 

analizarlas pero, no obstante, en el ámbito 3.1 se ha cumplido el 50 % de la 

previsión para 2020, en el ámbito 3.2 se ha cumplido ya el 100 % del objetivo 

de 2020 (era sólo de un proyecto), en el ámbito 3.3 ya estamos en el 33 % del 

objetivo (3 proyectos frente a 10). 

A la vista de lo anterior, se puede anticipar que en los ámbitos de cooperación 

entre particulares y productivos se superarán las expectativas. 

- Hay otros ámbitos en los que, aunque fueron programados en la convocatoria, 

no se ha recibido ninguna solicitud. En este segundo caso se encuentran los 

ámbitos relacionados con las TIC y con la eficiencia energética.  

Las razones de la nula incidencia de los ámbitos TIC y eficiencia energética 

pueden ser las siguientes:  

1-Muchas de las solicitudes recibidas incorporan inversiones relacionadas con 

TIC y eficiencia energética, sin embargo, no es la inversión principal sino que 

suele ser secundaria derivada de una inversión de mayor envergadura 

relacionada con la mejora de la competitividad. Es por ello por lo que se 

asignan íntegramente a los ámbitos 3.1, 3.2 y 3.3. 

2-El límite mínimo de 5.000 € de inversión ha supuesto un freno a la 

presentación de solicitudes en los citados ámbitos, ya que las inversiones de 

este tipo en empresas de pequeño tamaño suelen ser de importes más 

pequeños. Además, este tipo de inversiones suelen ser secundarias para las 

empresas de menor tamaño, tanto por cuestiones de estrategia empresarial 

como de falta de recursos para acometerlas. 

- Finalmente se encuentran los ámbitos de proyectos no productivos que, al no 

programarse, registran efectivamente cifras nulas. 

  



Pág. 31 
  Informe intermedio 2016 

   

 

Objetivos transversales:  

Objetivo Indicador 
2016 

aprobados 
2016 

finalizados 
2018 2023 

O1 
Empleo creado en los 
proyectos financiados 

26,50 1,33 20 50 

O2 
Empleo consolidado en 
los proyectos financiados 

73,13 17,22 40 99 

O3 
Porcentaje de proyectos 
innovadores 

100% 100 % 30% 50% 

O4 

Nº de proyectos que 
contribuyan a la 
conservación y/o mejora 
medioambiental 

3 0 5 13 

O5 

Nº de proyectos que 
contribuyan a la 
adaptación y/o 
mitigación del cambio 
climático 

8 1 5 12 

 

A la vista de los datos anteriores, se pueden extraer las siguientes conclusiones.: 

- Las cifras son altamente positivas en los tres primeros objetivos. Teniendo en cuenta 

que todos los proyectos de 2016 estarán finalizados entre finales de 2017 y principios 

de 2018, los objetivos transversales de empleo creado y empleo consolidado se 

cumplen sobradamente ya que sólo con los proyectos aprobados en 2016 se cumplen 

los objetivos. Lo mismo con el porcentaje de proyectos innovadores. Hasta la fecha, 

el 100 % de los proyectos tienen alguna característica innovadora, mientras que el 

objetivo es que fuera el 30 % de ellos. 

- En lo que se refiere a la conservación y/o mejora medioambiental y adaptación o 

mitigación al cambio climático, las cifras son todavía insuficientes para visualizar su 

cumplimiento o no a 2018 y 2020. Sin embargo, es muy probable que no sean cifras 

tan elevadas como las de los tres primeros indicadores ya que, como se ha comentado 

también anteriormente, las pequeñas empresas no colocan estos objetivos entre sus 

Las cifras de 
indicadores de 
proyectos 
aprobados en 
2016 de objetivos 
transversales de 
empleo creado, 
consolidado y 
proyectos 
innovadores  
superan los 
objetivos 
marcados para 
2018 
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prioridades y los proyectos no productivos, en los que es posible que se presentaran 

proyectos con estas características, todavía no se han programado. 

2.5 Ejecución financiera 
En el anexo III se incluye la tabla de Ejecución financiera. Como puede observarse, la 

ejecución a nivel de compromisos es prácticamente del 100 % y a nivel de certificado 

y pagado con respecto al comprometido del 28,22 %. Estas cifras son altamente 

positivas teniendo en cuenta el escaso tiempo de ejecución de los proyectos 

aprobados. 

2.6 Modificaciones en la EDLL 
A lo largo del año 2016 se realizó una modificación de la EDLL, en base a LA ORDEN 

DRS/798/2016, de 26 de julio, por la que se modifica la Orden de 14 de mayo de 

2015, de los Consejeros de Hacienda y Administración Pública y de Agricultura, 

Ganadería y Medio Ambiente, por la que se establecen las normas para elaborar las 

estrategias de desarrollo local participativo aplicables en Aragón en el periodo 2014-

2020.  

También se introdujo algún cambio en la estrategia derivado del análisis del 

funcionamiento de los criterios de selección e intensidad de ayuda para productivos y 

la revisión de los criterios de selección para no productivos.  

Se realizar una revisión completa de la estrategia, desde el análisis de necesidades 

hasta la propuesta financiera y se aprovecha para subsanar algún error tipográfico  

Los cambios fueron los siguientes: 

1-Cambio denominación de EDLP a EDLL. 

2-CAPÍTULO 4 – DESCRIPCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO LOCAL LEADER 

(EDLL) 

1- Se eliminan las siguientes necesidades: 

-Necesidades General - Necesidad 4: se elimina “Cubrir las necesidades básicas”. 

-Necesidades Servicios Sociales: Se elimina la necesidad 5 “Planificación y 

coordinación entre entidades de ámbito social”. 
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-Necesidades Sector Agrario, Agroalimentario y Forestal – Necesidad 5: se elimina 

“Idem para asociaciones y otras entidades públicas y privadas”. 

2- Se incluye la siguiente necesidad descartada: 

-Necesidades General: Necesidad 16 “Conocimiento del medio rural y sus 

oportunidades por parte de la población urbana. 

3- Se corrige un error en Necesidades descartadas, ya que la necesidad descartada en 

Servicios sociales 6 estaba repetida con los números 6 y 7. 

Apartado 4.B Ajuste de presupuestos y justificación: 

1- Pequeña reducción en presupuesto cooperación entre particulares a la vista de la 

respuesta del territorio y por la eliminación de la subvencionalidad de inversiones (de 

676.692 € a 563.288 €). 

2- Reducción del presupuesto asignado al objetivo target “Nº de proyectos de 

inversión empresarial en materia TIC” (de 119.914 € a 85.000 €) debido a la exigencia 

del mínimo de 5.000 €, que prácticamente elimina las posibilidades de apoyo para la 

implantación del comercio electrónico y a la escasa posibilidad de que empresas 

privadas realicen inversiones en esta área de acceso a la banda ancha. No obstante, se 

mantiene porque es una necesidad detectada 

3- Reducción del presupuesto asignado al objetivo target “Número de proyectos 

relacionados con la Administración electrónica” (de 90.000 € a 50.000 €), ya que se ha 

detectado que, a pesar de ser una necesidad, es poco probable que haya demanda 

por parte de los Ayuntamientos. 

4- Incremento de presupuesto asignado al objetivo target “Otros proyectos TIC 

promovidos por entidades locales u otras entidades sin ánimo de lucro” (de 62.148 € 

a 75.000 €). Se ha incrementado ligeramente debido a que parece más probable que 

un Ayuntamiento pueda intervenir antes que el sector privado. 

5-Pequeño incremento en el presupuesto asignado al objetivo target “Nº de empresas 

del sector agroalimentario que reciben ayuda de la EDLP para inversiones en 

transformación, en comercialización y/o mejora de la competitividad” (de 463.352 € a 

478.750 €) y al objetivo target  “Nº de empresas no pertenecientes al sector 

agroalimentario o forestal, que reciben ayuda de la EDLP para inversiones para 

inversiones en transformación, en comercialización y/o mejora de la competitividad” 
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(de 1.714.402 € a 1.771.255 €), debido a que se trata de objetivos prioritarios y 

además han registrado demanda en el primer proceso selectivo, demanda que no se 

ha registrado en proyectos de inversión empresarial en TIC ni en producción de 

energías renovables para autoconsumo y eficiencia energética de empresas. 

6- Reducción en el presupuesto asignado al Objetivo target “Inversión total en 

producción de energías renovables para autoconsumo y eficiencia energética de 

empresas” ” (de 100.000 € a 61.983 €).  

7-Mayor explicación en la justificación de la cantidad asignada al objetivo target 

“Inversión total en producción de energías renovables para autoconsumo y eficiencia 

energética de empresas”. 

8- Incremento en presupuesto asignado al objetivo target “Nº de actuaciones en 

conservación y protección del medio ambiente” (de 50.000 € a 200.000 €), por la 

posibilidad de subvencionar inversiones dentro del citado ámbito. 

9-Incremento en el “Número de actuaciones en conservación y protección del medio 

ambiente” así como en “Cambio climático y promoción de la eficiencia energética”, 

este último con igual presupuesto. Ello es debido a que se ha revisado el cálculo y se 

ha estimado que las actuaciones en esta área pueden tener un coste inferior y, por lo 

tanto, puede atenderse a más número de ellas. 

10- Mayor explicación en la justificación de la cantidad asignada a los objetivos target 

“Nº de actuaciones de conservación y protección del medio ambiente” y en “Nº de 

actuaciones de cambio climático y promoción de la eficiencia energética”. 

11- Incremento en el presupuesto asignado al objetivo target “Nº de actuaciones 

materiales para el empleo” (de 350.000 € a 634.565 €), la segunda acción de 

inversiones públicas con mayor presupuesto, en base a la estrategia, completando a 

su vez la justificación de la inversión asignada. El incremento se ha debido a su vez a la 

mayor posibilidad de ajustar la financiación entre los distintos ámbitos de proyectos 

productivos, posibilidad que antes estaba limitada debido a que parte iban a ámbitos 

cofinanciados con FSE y parte iban a ámbitos cofinanciados con FEDER. 

12-Reducción del presupuesto asignado al objetivo target “Nº de participantes 

formados” (de 634.952 € a 206.620 €), debido a que, a pesar de ser un aspecto 

prioritario en la estrategia, se considera que dado el coste medio de las acciones 

formativas, se puede conseguir una repercusión adecuada en el cumplimiento de la 
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estrategia mediante un presupuesto mucho menor, sobre todo teniendo en cuenta 

que otros objetivos target como las inversiones materiales para el empleo y las 

infraestructuras sociales requieren de un presupuesto mucho mayor al asignado 

previamente. De esta forma, se ha decidido destinar parte de los fondos 

anteriormente asignados al ámbito 8.2 a los ámbitos 8.1, 9.1 e inversiones del ámbito 

6.1, posibilidad que antes no existía debido a la cofinanciación en algunos casos con 

FEDER y en otros con FSE. 

13- Incremento del presupuesto asignado a “Nº de infraestructuras apoyadas” 

(sociales) (de 350.000 € a 750.000 €), por encima de actuaciones materiales para el 

empleo por ser una necesidad generalizada e inmediata. 

14- Eliminación de los objetivos target “Número de beneficiarios de proyectos de 

desarrollo social” y “Nº de participantes formados” del ámbito 10.1, debido a la 

eliminación de posibilidad de intervención mediante Leader en los ámbitos 9.2 y 10.1. 

En coherencia con lo anterior, el número de actuaciones se ha ajustado a los nuevos 

presupuestos. 

4D. Un cuadro recapitulativo de la lógica de intervención, en el que figuren los 

objetivos temáticos y los ámbitos de programación seleccionados para la EDLL, los 

objetivos cuantificados y el gasto previsto 

1-Dos párrafos antes de la tabla de coherencia de los objetivos en relación con las 

necesidades detectadas, se introduce una breve explicación del cambio debido a la 

Orden de modificación de las estrategias. 

2- Se adapta la tabla de coherencia de los objetivos en relación con las necesidades 

detectadas a las necesidades eliminadas y a la incorporada. 

3-En el cuadro recapitulativo de ámbitos de programación, tipología de acciones y su 

coherencia tanto con los Objetivos de Adefo como con los Objetivos Transversales, se 

incluyen la tipología de inversiones en el ámbito 6.1 y se eliminan los ámbitos 9.2 y 

10.1. 

4- Se actualiza el Anexo I en base a los nuevos presupuestos, justificados 

anteriormente en base a los objetivos target, al nuevo horizonte presupuestario y se 

ajustan las cifras de los objetivos target.  
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3- CAPÍTULO 5 – DESCRIPCIÓN DE LAS OPERACIONES SUBVENCIONABLES 

SELECCIONADAS 

1-Primer párrafo: se incluye la existencia de un objetivo transversal (ponía sólo 5 

objetivos estratégicos)  

2- En la tabla donde figura la Operación, tipología de proyectos, nivel de ayuda y 

beneficiarios: en la columna de “Beneficiarios”, dado que Adefo  no establece ninguna 

limitación adicional a las que establezca la Autoridad de Gestión, no se ha detallado 

toda la tipología posible de beneficiarios sino que se ha hecho referencia a los 

beneficiarios que establezca la autoridad de gestión. 

2-Se ha actualizado con los ámbitos sobre los que puede actuar Adefo en base a la 

Orden DRS/798/2016, de 26 de julio, incluyendo una acción destinada a inversiones 

en el ámbito 6.1 y eliminado la 9.2 y 10.1. 

3-En cuanto al porcentaje de ayuda, se ha eliminado el ámbito 1.1 la apreciación del 

30 % para inversiones productivas, dejando exclusivamente los máximos que es lo que 

se solicita. 

4- En la Ficha resumen de Acción 1.1.6: se aclara la posibilidad de que la cooperación 

se establezca entre una sola empresa con centros de referencia. 

5- En las Acciones 3.1.1, 3.2.1 y 3.3.1: se aclara que la eficiencia energética por sí sola 

no entraría dentro de estas acciones. 

6-En la operación 1 del ámbito 4.2 Mejora, adaptación y renovación… , se sustituye “y 

promovidos por entidades sin ánimo de lucro” por “o promovidos por entidades sin 

ánimo de lucro”. 

7- En la Acción 6.1.1, se ha incluido en la denominación la posibilidad de “Divulgación” 

4-CAPÍTULO 6-PLAN DE FINANCIACIÓN INDICATIVO POR TIPO DE OPERACIÓN 

Se modifica el cuadro de financiación por acciones en base a las nuevas condiciones 

establecidas en la Orden DRS/798/2016, de 26 de julio, en coherencia con las 

necesidades del territorio, tal y como se justifica en el capítulo 4. 

5-CAPÍTULO 7- INFORMACIÓN SOBRE LA COMPLEMENTARIEDAD 

1-Se añade la referencia a la Orden DRS/798/2016 de 26 de julio. 
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2-Se elimina la referencia a la gestión plurifondo FSE y FEDER, indicando 

explícitamente su eliminación, pero manteniendo los mismos controles para 

garantizar la no duplicidad de ayudas. 

3-Se sustituye la presentación de una declaración jurada de otras ayudas solicitadas 

para el mismo proyecto en la fase de solicitud, conforme a lo establecido en el 

Manual de Procedimiento Leader y también en la fase de solicitud de pago.   

4-Se confirma el sello de las facturas, que aparecía como una recomendación. 

5-Se elimina el siguiente texto, referido a la gestión plurifondo: “La gestión plurifondo 

de las EDLPses una oportunidad para mejorar la coordinación y complementariedad 

de las actuaciones que se realicen financiadas a través de las EDLPs de los GAL con las 

actuaciones financiadas por el propio Gobierno de Aragón. De esta forma, desde el 

conocimiento de la realidad cercana de que disponen los GAL pueden programarse y 

financiarse acciones mucho más afinadas con las necesidades de la población local”. 

6-En el párrafo: “Al tratarse de expedientes cofinanciados con FEADER, el 

cumplimiento del marco normativo, la mitigación del riesgo de doble financiación y la 

complementariedad (…)” se ha añadido el concepto “complementariedad”. 

6-CAPÍTULO 8- Descripción del proceso de participación de la comunidad local en la 

definición e implementación de la EDLL 

1-Dado que la aprobación de la EDLP se circunscribió exclusivamente a los ámbitos 

cofinanciados con Feader, no se realizó la sesión de retorno, a la espera de que se 

aprobaran las ayudas al resto de ámbitos. Sí se realizaron presentaciones en 

numerosos municipios de las ayudas aprobadas en base a la Orden ORDEN 

DRS/127/2016, de 4 de febrero, por la que se aprueban las bases reguladoras de las 

ayudas LEADER para la realización de operaciones conforme a las estrategias de 

desarrollo local participativo en el marco del Programa de Desarrollo Rural para 

Aragón 2014-2020 y su convocatoria para 2016. Por lo tanto, se elimina el siguiente 

párrafo: 

“Para finalizar el proceso participativo en esta fase de confección de la estrategia, 

contaremos con el apoyo de Aragón Participa para realizar la sesión de retorno. Ésta 

se realizará una vez sea aprobada la EDLP de Cinco Villas y se convocará a los 

participantes en todo el proceso para explicar cuál ha sido la estrategia finalmente 
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aprobada, dando cuenta de las propuestas incluidas en la misma, las descartadas y las 

razones para ello”. 

 

2-En el apartado 8.B “Acciones previstas para mantener la participación de la 

comunidad local en la implementación de la EDLL”, se ha sustituido el primer punto 

“Proceso de retorno” por “Sesiones informativas de las ayudas convocadas a través de 

las EDLLs” 

7-CAPÍTULO 9-SISTEMA DE EXPLOTACIÓN Y ANIMACIÓN 

1-En el apartado 9.A. 1 Descripción del personal técnico y administrativo, se elimina el 

párrafo que hace referencia a la persona contratada para el proyecto Pon Aragón en 

tu mesa, ya que su contrató finalizó y sólo se reincorporará si el nuevo proyecto 

presentado se aprueba por el Gobierno de Aragón. 

2-En el apartado 9.A.4 Propuesta de financiación anualizada, se aclara que Adefo 

Cinco Villas optó por una financiación de sus gastos de funcionamiento a través de 

Leader homogénea a lo largo del tiempo, para garantizar un mínimo durante todo el 

período, financiación que no se respetó en el convenio firmado con el Gobierno de 

Aragón. Por ello y por las posibilidades que hay de modificación a lo largo del período, 

se ha decidido mantener las cifras presentadas inicialmente. 

3-En el párrafo que hace referencia al porcentaje de fondos destinados a explotación 

y animación sobre el total del programa, hay una referencia al plurifondo que se 

elimina. 

4-En el apartado 9.B Procedimiento de gestión, se aclara en el párrafo inicial que el 

procedimiento contempla sólo los aspectos del procedimiento no contemplados por 

la Dirección General de Desarrollo Rural en el manual de procedimiento y en las bases 

reguladoras de las ayudas. 

MODIFICACIONES EN PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN (dentro de capítulo 9) 

1-En el capítulo 1, apartado 1.1.La publicidad previa, se elimina la realización de la 

fase de retorno, por los motivos expuestos anteriormente en el capítulo 8. 

2-Además, se afina el contenido de las campañas informativas de las que se habla en 

el siguiente párrafo (que pasa a ser el primero) y se elimina la referencia a los 

diferentes fondos que contempla la estrategia. 
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3-En el apartado 1.3 Relación con los promotores: 

-Se concreta el nombre de la ficha de recogida de datos de los usuarios y se aclara que 

sirve también para garantizar el cumplimiento de la Ley de protección de datos. 

-Se sustituye la referencia al borrador del Manual de procedimiento Leader por las 

bases reguladoras y la convocatoria de ayudas cuando nos referimos a la posibilidad 

de presentación de las solicitudes en otros lugares que no sea la sede del propio GAL. 

-Se incluye la posibilidad de atención al usuario fuera del horario oficial de trabajo del 

equipo técnico. 

4-En el capítulo 3: Proceso de tramitación de expedientes: En todo lo referido a 

gestión de expedientes, se hace referencia a lo establecido en el Manual de 

Procedimiento para la gestión y control Leader 2014-2020, dejando exclusivamente 

los Criterios de selección e intensidad de ayuda que son los propios de Adefo Cinco 

Villas. 

En el apartado 3.1.2 Criterios de elegibilidad de proyectos, selección de proyectos e 

intensidad de ayuda. Priorización de proyectos. Propuesta subvención del GAL:  

1-Se incluyen nuevos criterios de selección para todos los ámbitos no productivos, se 

modifican los criterios de selección para productivos y se añaden en todos los casos 

los criterios de prelación de proyectos en caso de igual puntuación e insuficiente 

disponibilidad presupuestaria. 

En el espacio denominado “Aplicación de los criterios de selección e intensidad de 

ayuda”, se introducen las siguientes modificaciones: 

1-Se crean 3 grupos de criterios de selección: uno para Cooperación entre 

particulares, otro para proyectos productivos y un tercero para proyectos no 

productivos. 

2-Criterios de selección Ámbito 1.1: se añaden los criterios de prelación para 

proyectos con igual puntuación. 

3-Criterios de selección Proyectos productivos: 
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3.1- Modificación de la valoración de la consolidación de empleo por encima de  

empleo: se sustituye “10 puntos por mantenimiento de 2 o más empleos “ por “2 

puntos por empleo consolidado adicional (con un máximo de 10 puntos). 

3.2-La puntuación para “Tipo de promotor” se aplicará sólo a proyectos de nueva 

creación. 

3.3-Se incrementa la puntuación máxima a obtener en Innovación y se incrementa la 

puntuación en 5 puntos por nuevos servicios a nivel local o comarcal, entendiendo la 

innovación en la actividad principal del negocio. Además, el criterio de “proyectos 

innovadores en I+D o TIC” se une al criterio “proyectos que introducen innovaciones 

que suponen cambios (…) 

3.4-En “Cambio demográfico y despoblación”, se reduce 5 puntos la puntuación 

máxima, que pasa a ser de 15 puntos y se amplía el primer tramo de tamaño de 

población para núcleos de población menores de 199 habitantes, que obtendrían 15 

puntos. 

3.5-Se realiza una definición más concreta de la aplicación de la puntuación por medio 

ambiente y cambio climático. 

3.6-Se añade una condición a la puntuación mínima de corte para aprobar un 

proyecto y es que 10 de los puntos obtenidos como mínimo deben ser en los 

apartados de Empleo, Innovación y/o cambio demográfico, siendo 5 mínimo de 

innovación. 

4-Criterios de selección no productivos:  

4.1-Se sustituyen los criterios confeccionados en base a FEDER y FSE y se introducen 3 

subconjuntos de criterios: uno para proyectos de inversiones (ámbitos 2.2, 4.2, 6.1 

(inversiones), 8.1 y 9.1), otro para el ámbito 8.2 y un tercero para los ámbitos 6.2 y 6.1 

Inmaterial. 

4.2-Se introducen criterios de prelación de proyectos que hayan obtenido igual 

puntuación. 

En el apartado DISEÑO DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN E INTENSIDAD: se ha 

modificado el texto en base a los nuevos criterios de selección expuestos así como la 

tabla de la contribución de cada criterio al cumplimiento en mayor o menor medida 

de los objetivos y prioridades 
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8-CAPÍTULO 10 SISTEMAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

1-Se eliminan las referencias a FEDER y FSE. 

2-Se actualizan los indicadores, en base a las nuevas expectativas generados por la 

distribución presupuestaria y por el mayor conocimiento, en algunos casos, del 

posible contenido de los ámbitos. 

2.7 Acciones de seguimiento y evaluación 
El seguimiento y evaluación del funcionamiento de la aplicación de la EDLL se realiza 

del siguiente modo: 

-Entre un mes y dos meses antes de la finalización de los plazos de presentación de 

solicitudes de ayuda del primer proceso selectivo y del segundo proceso selectivo se 

analiza el volumen de solicitudes recibidas hasta la fecha, con el fin de reforzar las 

acciones de comunicación si fuera preciso. 

-Una vez finalizado el primer proceso selectivo y efectuadas las resoluciones de ayuda, 

se analiza el cumplimiento del presupuesto asignado y resto de indicadores (a nivel de 

proyectos presentados). En el caso del segundo proceso selectivo se realizan los 

indicadores de proyectos aprobados relativos a la convocatoria completa del año.  

-Una vez finalizado el año natural, se confeccionan los indicadores a nivel de 

proyectos aprobados y certificados durante el año, realizando una comparativa con 

los objetivos en base a la EDLL. Estos indicadores se trasladan al informe anual. 

A la vista de los indicadores y de otros intangibles, la Junta de Adefo analizará si se 

mantienen los objetivos a nivel de indicadores o es preciso efectuar algún ajuste 

coherente con la evolución de la EDLL en el territorio. 

Es preciso destacar, no obstante, que la EDLL de Adefo Cinco Villas no contempla sólo 

el cumplimiento de objetivos e indicadores a nivel de subvenciones Leader, sino que 

contempla otros objetivos que deben conseguirse mediante otras acciones de 

dinamización, colaboración, coordinación, sensibilización y “provocación” de 

iniciativas de interés para el territorio. De esta manera, el seguimiento no implica sólo 
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analizar los indicadores cuantitativos sino efectuar un análisis cualitativo que 

comprende los objetivos generales de la EDLL de las Cinco Villas, que son los indicados 

en el punto 2.1 del presente informe. 

A partir del año 2016, se ha establecido que en la última reunión de Junta Directiva 

del año y/o en la primera del año siguiente, se proceda a plantear propuestas 

generales de actuación para el año, o líneas de trabajo a implementar. Estas 

propuestas y líneas estarán basadas en la EDLL y en las necesidades del territorio 

detectadas durante el año en curso que siempre deben estar alineadas con la EDLL o, 

al menos, complementarlas. 

Estas líneas de trabajo se irán concretando en acciones a lo largo del año y, una vez 

puestas en marcha, se efectuará un análisis de su buen funcionamiento y utilidad, 

modulándolas en caso de que no cumplan los objetivos para los que fueron 

diseñadas. 

2.8 Gestión (problemas y soluciones) 

Los principales problemas en la gestión han sido los siguientes: 

-Insuficiente asignación para gastos de explotación y animación. En Adefo Cinco 

Villas, la pérdida de presupuesto con respecto al período anterior ha sido de un 28 % 

comparando la financiación asignada para gastos de funcionamiento para el período 

2007-2013 con la financiación para el período 2014-2020.  Si a eso le añadimos el IPC 

acumulado 2007-2013 que, según datos acumulados extraídos del Instituto Nacional 

de Estadística, se eleva hasta el 15,4 %, la pérdida de fondos para gastos de 

funcionamiento se eleva al 43,4 %. Todo ello, teniendo en cuenta que el anterior 

período ha coincidido con la época de crisis e inflaciones en algunos años casi 

negativas que, durante el actual período se elevarán con seguridad. Si estimamos 

una subida del IPC del 1 % cada anualidad, nos encontraríamos con un 15 % 

adicional de coste no asumible con los gastos de explotación y animación asignados, 

lo que daría un total de una pérdida a precios constantes al final de un 58,4 %. 
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Esta reducción contrasta con la ampliación en la cantidad de fondos que pueden 

destinarse a gatos de explotación y animación durante ese período 2014-2020 en 

base al Acuerdo de Asociación, que han pasado del 20 al 25 % del total de la 

financiación del programa. Se ha entendido que son precisos mayores gastos en 

estas partidas para efectuar una animación adecuada. Sin embargo, en el caso de 

Cinco Villas, el porcentaje del total de fondos previsto para explotación y animación 

es sólo del 12,6 % del total, incluyendo el top up. 

 

Entendemos que tan bajo presupuesto tiene como motivación el hecho de que el 

top up no está todavía implementado, de forma que en cuanto lo esté, la asignación 

para gastos de explotación aumentaría proporcionalmente al nuevo presupuesto.  

 

-Retraso en la confección del procedimiento de gestión.- El hecho de no tener una 

pauta clara de trabajo ni de documentación ni de procesos una vez publicada la 

convocatoria Leader ha supuesto una falta de eficacia en la gestión de las 

subvenciones, así como un efecto de sensación de falta de profesionalidad y 

conocimiento del Grupo de Acción Local y de dejadez por parte de la Administración 

con respecto al posible solicitante. 

La solución adoptada es el trato individualizado a cada solicitante, la emisión 

constante de preguntas a través de la RADR o directamente al servicio de programas 

rurales y la experiencia en la gestión de subvenciones de Adefo Cinco Villas, lo que ha 

permitido compensar en parte las carencias del proceso. 

-Información escasa, insuficiente o nula en el caso de proyectos de cooperación entre 

particulares.- La gestión de los expedientes de este ámbito ha sido especialmente 

compleja por el hecho de no haberse gestionado nunca este tipo de ayudas y por el 

hecho de que la información que aparecía en la convocatoria (la única fuente oficial 

de información al respecto) era totalmente insuficiente para poder informar, diseñar 

y gestionar proyectos de cooperación entre particulares. 
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Al igual que en las cuestiones anteriores, la solución ha pasado por realizar consultas 

frecuentes y hacer confiar a los solicitantes en las indicaciones realizadas por los 

responsables del servicio de programas rurales. También por solicitar y mantener 

reuniones entre los Grupos de Acción Local y con el propio servicio de programas 

rurales para ir perfilando los detalles de la aplicación práctica de este ámbito. 

-Multitud de fuentes de consulta y respuestas a veces contradictorias ante 

preguntas o casos similares.- El hecho de que se dispongan de fuentes con 

información parcial dificulta enormemente una gestión eficiente y segura. Nos 

referimos a: convocatoria, modelos, documento recopilatorio de preguntas y 

respuestas de la RADR, correos electrónicos y circulares así como consultas 

particulares de cada gestor. 

Nos hemos encontrado con contradicciones entre las distintas fuentes lo que hace 

especialmente inseguro el proceso de gestión y de información a los potenciales 

solicitantes de ayudas. 

La solución adoptada ha sido efectuar documentos internos aclaratorios y reuniones 

frecuentes entre los técnicos de los GAL y consultar nuevamente cuando hemos 

encontrado esas contradicciones.  Además, en Adefo Cinco Villas hemos creado unos 

protocolos internos de trabajo, unos cuadros de mando que nos permiten visualizar la 

situación y fase en la que se encuentra cada expediente, tanto a nivel documentación 

como de proceso. En ellos, hemos intentado incluir todas las indicaciones de todos los 

documentos dispersos arriba indicados. 

Para mejorar lo anterior, sería conveniente adaptar el procedimiento de gestión con 

suficiente periodicidad y complementarlo con circulares del propio Gobierno de 

Aragón, de forma que dieran fiabilidad a la información contenida en las mismas. Y 

que estas circulares se enviaran a todos los Grupos de Acción Local, representantes de 

DGA en las Juntas y servicios provinciales, de forma que todos manejáramos la misma 

información. El modelo de preguntas y respuestas de la RADR es muy voluntarioso 
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pero no es fiable porque es un cúmulo de preguntas y respuestas, no está organizado 

de forma práctica y no otorga ningún tipo de seguridad jurídica. 

Además, desde Adefo proponemos reuniones periódicas con el servicio de programas 

rurales que pueden ser temáticas o generales. Una de ellas antes de cada publicación 

de convocatoria con el borrador definitivo, para poder presentarla, plantear las dudas 

y responderlas antes de la publicación en el BOA. 

-Retraso en la implantación de la plataforma informática Leader y aplicaciones 

insuficientes.- La plataforma se puso en marcha y comenzó a funcionar prácticamente 

al mismo tiempo que la finalización del primer plazo del proceso selectivo. No hubo 

tiempo de probarla ni de proponer mejoras.  

La plataforma sigue adoleciendo de fallos y cuestiones mejorables cuya aplicación 

supondría una mayor eficiencia y comodidad a la hora de subir y de encontrar la 

información necesaria por parte de todos los potenciales usuarios (Servicio de 

programas rurales, servicios provinciales y GAL). 

Para mejorar las anteriores cuestiones, sería conveniente establecer un protocolo de 

trabajo de forma que todas las deficiencias o propuestas de mejora de la plataforma 

que pudieran proponer los GAL pudieran canalizarse a través de algún mecanismo 

fiable y periódico, de forma que se tuviera la seguridad de que son atendidas y de que 

en un tiempo razonable serán implantadas. 

-Remanentes por renuncias o certificaciones por debajo de las cifras 

comprometidas; imposibilidad de reasignar por parte del GAL.- El hecho de que no 

se haya establecido una fórmula para reasignar los citados fondos incluso cuando se 

producen dentro del mismo año, supone una pérdida de financiación para el territorio 

y sus emprendedores.  

-Imposibilidad de asumir por parte de unos GAL el presupuesto sobrante de otros 

GAL, tal y como establecían las bases reguladoras. 
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2.9 Acciones de animación 
Adefo Cinco Villas realiza una intensa labor de difusión para dar a conocer sus 

servicios y que la población, empresarios y emprendedores cincovilleses puedan hacer 

uso de ellos. Utiliza tanto medios propios como convenios con los medios de 

comunicación: 

 Página web de ADEFO CINCO VILLAS (www.adefo.com), donde se informa 

de Adefo Cinco Villas, el programa Leader 2007-2013, proyectos, 

actividades, noticias, etc.  

 Mailing a empresas, asociaciones y entidades. 

 Facebook de Adefo Cinco Villas. 

 Programa quincenal en Ser Cinco Villas difundiendo las actividades 

realizadas por la asociación y las iniciativas de emprendedores de las Cinco 

Villas.  

 Convenio con la revista comarcal “Hoy” en las Cinco Villas. 

 Convenio con la revista “Crónica de Ejea y sus pueblos”. 

 Numerosas apariciones en prensa comarcal y regional, difundiendo las 

actuaciones llevadas a cabo, los proyectos de cooperación en los que se 

coopera así como otros aspectos relevantes de la aplicación del programa 

en el territorio. 

 Participación en la revista Terrarum editada por la Red Aragonesa de 

Desarrollo Rural. 

 

Pero, además, para Adefo Cinco Villas es fundamental dar a conocer las iniciativas 

empresariales que se ponen en marcha en las Cinco Villas, con un doble objetivo: que 

sirvan de motivación e impulso para otros emprendedores y que se den a conocer a 

sus potenciales clientes. Es por ello que en todos los medios de comunicación 

empleados se alternan los contenidos propios de Adefo Cinco Villas con la difusión de 

iniciativas puestas en marcha en la zona. 



Pág. 47 
  Informe intermedio 2016 

   

 

2.10 Medidas adoptadas para dar publicidad a la EDLL 
 

Durante el año 2016 se ha realizado una constante labor de difusión de la EDLL, que 

ha derivado en un total de  mediante los siguientes medios: 

- Charlas de presentación de las ayudas Leader: Se han realizado 7 charlas en 

distintos puntos de las Cinco Villas: 

 
 

 

- Difusión mediante la radio comarcal Ser Cinco Villas.- Mínimo dos entrevistas 

al mes. Se han dedicado tres programas completos a difundir las ayudas 

Leader y, en el resto de programas, se realizao un en el marco de otras 

temáticas que se tratan en esta emisora relacionadas con Adefo Cinco Villas y 

los emprendedores y empresas del territorio. 

 

- Difusión en Facebook. Se han publicado 140 post a lo largo del año 2016 en 

los que se ha dado a conocer las ayudas Leader, otras iniciativas puestas en 

marcha por Adefo e informaciones de interés para el desarrollo de las Cinco 

Villas 
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- Notas de prensa a medios de comunicación 

 

- Publicaciones en medios de comunicación escritos y digitales.- En el Anexo IV 

Dossier de prensa pueden revisarse las apariciones de Adefo y la EDLL en los 

mismos. Han sido un total de 108 

 

Además, se mantiene una constante relación con entidades referentes para 

emprendedores y empresarios como la Sociedad Municipal de Fomento del 

Ayuntamiento de Ejea, la comarca de las Cinco Villas, la Asociación de empresarios de 

las Cinco Villas (que pertenece a la Junta Directiva de Adefo), la asociación de turismo 

de las Cinco Villas (Civitur), la asociación de comercio de Ejea y la asociación de 

comercio de Tauste, todos ellos prescriptores de nuestros servicios y de las ayudas 

Leader. 

 

Finalmente, el hecho de haber realizado un intensísimo proceso participativo en 2015 

para la elaboración de la estrategia ha permitido dar a conocer la EDLL de las Cinco 

Villas y Adefo Cinco Villas como entidad colaboradora de la Administración para la 

gestión de Leader entre toda la población diana y todo el territorio. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I – Listado de ayudas 

aprobadas 

 



Nº TÍTULO DEL PROYECTO TITULAR Nº PROYECTO UBICACIÓN PRESUPUESTO

BAREMACIÓN 

(CRTIERIOS 

SELECCIÓN)

PORCENTAJE 

SUBVENCIÓN (Incluye 

criterios intensidad)

PROPUESTA 

SUBVENCIÓN

1  1  
Nuevas tecnologías para la puesta en valor del patrimonio 

romano de las Cinco Villas
Ayuntamiento de Layana 2016.02.2016

Uncastillo, Sádaba, 

Biota, Layana
19.788,43 € 60,00 80,00% 15.830,74 €

2  2  
Design Thinking aplicado al diseño de una luminaria LED “Made 

in Aragón” (*)
Led 5V 2016.02.2.018 Ejea 90.169,12 € 47,00 62,25% 56.130,28 €

Subtotal 109.957,55 € 71.961,02 €

Total Ámbito 1.1 Cooperación entre particulares 109.957,55 € 71.961,02 €

1  3  Bodegas Señorío Cinco Villas
Bodegas Señorío Cinco Villas, 

S.L.
2016.02.2.009 Ejea 10.385,30 € 41,00 31,00% 3.219,44 €

2  4  Escabechados Castejón
Escabechados Castejón de 

Valdejasa, S.L.
2016.02.2.010 Castejón 14.857,95 € 49,60 34,00% 5.051,70 €

3  5  
Elaboración artesanal del pan recuperando el proceso de 

fermentación lenta
Panadería Pemán, S.L. 2016.02.2.011 Uncastillo 5.887,58 € 37,00 33,00% 1.942,90 €

4  6  
Creación de bodega de vino a partir de la recuperación y puesta 

en valor de parcelas de viñedo en Castejón de Valdejasa
Vinos Castejón, S.L. 2016.02.2.014 Castejón 72.409,53 49,00 38,00% 27.515,62 €

5  7  Quesería artesanal de Biota Alberto Bailo Pérez 2016.02.2032 Biota 115.121,46 60,00 39,00% 44.897,37 €

6  8  Adquisición de máquina dosificadora de especias Escabechados Castejón, S.L. 2016.02.2.027 Castejón 6.900,00 42,50 32,00% 2.208,00 €

Subtotal 225.561,82 € 84.835,04 €

1  9  Talado mecánico de árboles con retroaraña en áreas forestales
Campos Rey Trabajos 

forestales
2016.02.2002 Ejea 324.024,00 € 43,00 30,00% 97.207,20 €

Subtotal 324.024,00 € 97.207,20 €
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(*) Con la puntuación obtenida en base a los criterios de selección e intensidad, le correspondía un 75 % general y un 30 % para inversiones. Dado que la aplicación informática no permite la asignación de dos porcentajes de subvención diferentes dentro del mismo expediente, se aplicará 

la media ponderada, que es un 62,25 %.
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Nº TÍTULO DEL PROYECTO TITULAR Nº PROYECTO UBICACIÓN PRESUPUESTO

BAREMACIÓN 

(CRTIERIOS 

SELECCIÓN)

PORCENTAJE 

SUBVENCIÓN (Incluye 

criterios intensidad)

PROPUESTA 

SUBVENCIÓN
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1  10  Centro de formación para el empleo y grados medios (**) Macroimagen, S.L. 2016.02.2.001 Tauste 626.191,26 € 70,00 15,96% 99.940,13 €

2  11  
Adquisición de maquinaria y soporte de gestión por ampliación 

de líneas de producción
Mecanizados Ejea, S.L. 2016.02.2.003 Ejea 293.809,22 € 60,00 30,00% 88.142,77 €

3  12  Instalación de láser para plegadora hidráulica Oxicorte Arilla, S.L. 2016.02.2.004 Ejea 5.500,00 € 45,01 28,00% 1.540,00 €

4  13  Acondicicionamiento de local eN Paseo del Muro,40 Demoser Sport, S.L. 2016.02.2.005 Ejea 63.187,78 € 31,00 28,00% 17.692,58 €

5  14  Adecuación y equipamiento de la residencia de Sos S.G. Sos 2015, S.L. 2016.02.2.006 Sos 181.875,86 59,67 30,00% 54.562,76 €

6  15  Servicio de depilación láser de nueva tecnología Leticia Sádaba Roncal 2016.02.2.007 Ejea 19.900,00 30,00 26,00% 5.174,00 €

7  16  Mejora de maquinaria para taller artesano de joyería Jorge Soro Lorente 2016.02.2.008 Tauste 9.347,57 35,00 24,00% 2.243,42 €

8  17  Equipamiento Técnico e instrumental Gregorio Ibáñez Gómez 2016.02.2.012 Tauste 23.938,32 28,00 23,00% 5.505,81 €

9  18  La Claqueta Rebeca Bericat Monsegur 2016.02.2.013 Ejea 31.308,71 39,00 30,00% 9.392,61 €

10  19  Modernización de aula de informática en aula de formación Inagropec, S.L. 2016.02.2.015 Ejea 13.370,50 48,00 29,00% 3.877,45 €

11  20  Máquina de extrusión de plástico para industria alimentaria Plásticos Bardenas, S.L. 2016.02.2.020 Bardenas 188.666,00 50,00 30,00% 56.599,80 €

12  21  Laboratorio dental Biosmile, S.L. 2016.02.2.026 Tauste 65.195,28 46,50 30,00% 19.558,58 €

13  22  Centro de fisioterapia Roberto Maínz Navarro 2016.02.2.021 Sádaba 10.000,00 45,00 28,00% 2.800,00 €

14  23  Equipamiento para la mejora de competencias Altactivity, S.C. 2016.02.2030 Bardenas 15.291,71 45,00 28,00% 4.281,68 €

15  24  Ampliación centro de formación interdisciplinar Usán Bernad Services, S.L. 2016.02.2029 Ejea 78.557,13 40,30 26,00% 20.424,85 €

16  25  5.0 Servicios aseguradores, S.L.
5.0 Servicios Aseguradores, 

S.L.
2016.02.2.022 Ejea 38.431,93 38,10 25,00% 9.607,98 €

17  26  Latorre Taxi Javier Latorre Ciudad 2016.02.2.017 Ejea 20.000,00 38,00 25,00% 5.000,00 €

18  27  
Adquisición del analizador SQS, dispositivo de fluorocromos y 

paquete informático para su puesta a punto

CIA Cinco Villas, Agrupación 

de interés económico
2016.02.2.024 Tauste 84.579,28 38,00 25,00% 21.144,82 €

19  28  Adquisición de máquina para trabajos de nivelación Lifeco construcciones, S.L. 2016.02.2.025 Ejea 39.669,42 31,50 22,00% 8.727,27 €

20  29  Climatización hospedería de Sádaba Hacedor de proyectos, S.L.U. 2016.02.2033 Sádaba 13.340,00 30,50 25,00% 3.335,00 €

21  30  Vending Viandas 24 horas (*)
Antonia Raquel Compaired 

Angoy
2016.02.2.028 Ejea 24.281,81 28,00 9,33% 2.265,49 €

Subtotal 1.846.441,78 € 441.817,00 €

Total Ámbitos 3.1, 3.2 y 3.3 2.396.027,60 € 623.859,24 €
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(**) El porcentaje de subvención asignado en base a los criterios de selección es del 30 %. Dado que la subvención máxima es de 100.000 €, el porcentaje resultante es del 15,96 %. Al no admitir más decimales y nopoder superar los 100.000 €, la subvención resultante es de 99,940,13 €.



Nº TÍTULO DEL PROYECTO TITULAR Nº PROYECTO UBICACIÓN PRESUPUESTO

BAREMACIÓN 

(CRTIERIOS 

SELECCIÓN)

PORCENTAJE 

SUBVENCIÓN (Incluye 

criterios intensidad)

PROPUESTA 

SUBVENCIÓN
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Total (programado en convocatoria) 594.144,00 €

Pendiente para 2º proceso selectivo -29.715,24 €

Total Convocatoria (todos los Ámbitos) 2.505.985,15 € 695.820,26 €

Total (programado en convocatoria) 696.000,00 €



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO II – Listado de proyectos 

ejecutados 

 



Nº TÍTULO DEL PROYECTO TITULAR Nº PROYECTO
TIPO DE 

CERTIFICACIÓN

PRESUPUESTO 

JUSTIFICADO 

SUBVENCIONABLE

PORCENTAJE 

SUBVENCIÓN
SUBVENCIÓN

1  1  
Design Thinking aplicado al diseño de una luminaria LED “Made 

in Aragón”
Led 5V, S.L. 2016.02.2.018 Parcial 17.190,09 € 62,25% 10.700,83 €

Subtotal 17.190,09 € 10.700,83 €

Total Ámbito 1.1 Cooperación entre particulares 17.190,09 € 10.700,83 €

1  2  
Elaboración artesanal del pan recuperando el proceso de 

fermentación lenta
Panadería Pemán, S.L. 2016.02.2.011 Final 5.887,58 € 33,00% 1.942,90 €

2  3  
Creación de bodega de vino a partir de la recuperación y puesta 

en valor de parcelas de viñedo en Castejón de Valdejasa
Vinos Castejón, S.L. 2016.02.2.014 Parcial 43.453,66 38,00% 16.512,39 €

Subtotal 49.341,24 € 18.455,29 €

1  4  
Talado mecánico de árboles con retroaraña en áreas forestales 

(*)

Campos Rey Trabajos 

forestales
2016.02.2002 Final 324.024,00 € 25,00% 81.006,00 €

Subtotal 324.024,00 € 81.006,00 €

1  5  Centro de formación para el empleo y grados medios Macroimagen, S.L. 2016.02.2.001 Parcial 214.427,07 € 15,96% 34.222,56 €

2  6  
Adquisición de maquinaria y soporte de gestión por ampliación 

de líneas de producción
Mecanizados Ejea, S.L. 2016.02.2.003 Parcial 19.354,04 € 30,00% 5.806,21 €

3  7  Acondicicionamiento de local eN Paseo del Muro,40 Demoser Sport, S.L. 2016.02.2.005 Final 62.651,64 € 28,00% 17.542,46 €

4  8  Adecuación y equipamiento de la residencia de Sos S.G. Sos 2015, S.L. 2016.02.2.006 Parcial 78.105,50 30,00% 23.431,65 €

5  9  Servicio de depilación láser de nueva tecnología Leticia Sádaba Roncal 2016.02.2.007 Final 19.900,00 26,00% 5.174,00 €
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(*) En la certificación aparece un importe elegible inferior y un porcentaje de ayuda superior, siendo la ayuda pagada la indicada. Ello es debido a que  no fue posible reducir en la plataforma informática el porcentaje de ayuda, que era 

lo que procedía, debido a la  no justificación del empleo creado



Nº TÍTULO DEL PROYECTO TITULAR Nº PROYECTO
TIPO DE 

CERTIFICACIÓN

PRESUPUESTO 

JUSTIFICADO 

SUBVENCIONABLE

PORCENTAJE 

SUBVENCIÓN
SUBVENCIÓN
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 Subtotal 394.438,25 € 86.176,88 €

Total Ámbitos 3.1, 3.2 y 3.3 767.803,49 € 185.638,17 €

Total 2016 (todos los Ámbitos) 784.993,58 € 196.339,00 €
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ANEXO III – Tabla de ejecución 

financiera 

 



% % %

1. Potenciar la I+D+i 1.1. Cooperación entre particulares 146.856,00 71.961,02 49,00% 10.700,83 14,87% 10.700,83 100,00%

2. Mejorar acceso, uso y calidad 

de TIC, 3. Mejorar 

competitividad de las PYMEs,4. 

Paso a una economía de bajo 

nivel de emisión de carbono en 

todos los sectores

2.1.Mejorar la accesibilidad a las tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC) así como el uso de ellas 

en las zonas rurales (privados), 3.1 Agroalimentación, 3.2 

Forestal, 3.3 Otras, 4.1 Producción de energías renovables 

para autoconsumo y eficiencia energética de empresas

549.144,00 623.859,24 113,61% 185.638,17 29,76% 185.638,17 100,00%

TOTAL 696.000,00 695.820,26 99,97% 196.339,00 28,22% 196.339,00 100,00%

OBJETIVO TEMATICO AMBITO DE PROGRAMACIÓN PREVISTO COMPROMETIDO CERTIFICADO PAGADO

EJECUCIÓN FINANCIERA 2016



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO IV – Dossier de prensa 
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